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mas o.bjeciones que al n -la dependencia 
de do.s o. tres autores como. fuente exclusiva 
es patente entre las páginas 182 a 20.0--, 
lo.s capítulo.s VII y siguientes resumen per
fectamente lo. principal de cuanto. se co.noce 
so.bre lo.s diverso.s temas de la o.rganización 
misionera. En estoscapítulo.s, lo.s principa
les de la o.bra, es do.nde residen también 
sus principales mérito.s y do.nde el autor ha 
acumulado. lo. mejo.r de su trabajo.. No. exis
te, ya lo. dije, un planteamiento. jurídico 
de pro.blemas y cuestio.nes disputadas; pero. 
ello, es un acierto., pues no. lo. exigia así 
la naturaleza del libro, que hubiera quizás 
ganado. en pro.fundida,d científica, pero ha
bría perdid() su carácter de exposición ge
neral de la Misio.no.logia jurídica. Hay que 
alabar asimismo. el haber dedicado. tanta 
atención al tema del clero. secular nativo.. 

Finalmente, lo.s pro.blemas eco.nómicos in
tegran el .cap. XVII, último. del libro, al 
que unos excelentes índices perso.nal y geo.
gráfico y una cuidada presentación termi
nan de co.nvertir en o.bra más que útil den
tro de nuestra biblio.grafía so.bre misio.nes. 

ALBERTO DE LA HERA 

JUAN PÉREZ ALHAMA, Revisión crítica al 
derecho de acusar el matrimonio, Sepa
rata de Cuaderno.s del Co.legio. Mayo.r 
Menéndez Pelayo., I vo.l. de 30 págs., Ma
dríd, 1962. 

Estudia el auto.r los problemas que para 
la do.ctrina representan las palabras del ca
no.n 1971 § 1, 1.0 -recogidas también por 
el arto 35 de la Instrucción de 1936--- «ni
si ipsi fuerint impedimenti causa» en cuan
to. que producen la inhabilidad del cónyuge 
culpable para acusar el matrimo.nio, y su 
armonización con la validez de la senten
Cia a tenor de la respuesta de la Po.ntificia 
Co.misión de Intérpretes de 6 de enero de 
1936: «An inhabilitas coniugis ad accusan
dum matrimo.nium a can. 1971 § 1, núm. I 
statuta, secumferat incapacitatem standi in 
iudicio, ita ut sententia vitio insanabilis 
laboret, . iuxta canon 1892, numo 2.° Resp. 
Negativen. . 

Tras un breve examen histórico y jurídi
co del término «acusación», entra de lleno 
en el análisis de la acusación matrimonial 
en el derecho vigente. Estudia con rapidez 
-dada la relativa sencillez y la poca im
po.rtancia para el fin que se propone-- las 
varías respuestas de la Pontiñcia Co.misión 
de Interpretación que han tenido co.mo. ob
jeto las palabras del canon (sentido de la 
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palabra «impedimentos», ha de ser «causa 
culpable», etc.). Deteniéndo.se en la res
puesta de 4 de. enero de 1946, ya que origi
nó múltiples co.nfusio.nes do.ctrinales naci
das del «reconocimiento explicito que hace 
la Co.misión de Intérpretes de la legitima 
persona standi in iudicio del cónyuge, por 
o.tra parte inhábil, para ejercitar la acción 
de nulidad de su matrimo.nio» (p. 13)· 

Para co.mprender la respuesta de la Co
misión de Intérpretes, es necesario. recurrir 
a la distinción proveniente del derecho pro.
cesal .civil entre capacidad para ser parte, 
capacidad general procesal y capacidad par
ticular; pues el término. «legitima persona 
standi in iudicio» resulta anacrónico y pe
trificado., y propicio para sembrar confu
sión (p. 16)_ Estudia lo.s diversos casos de 
capacidad a la luz del Código., considerando 
que el cónyuge causa del impedimento tiene 
la plena ca.pacidad general procesal, y que 
'el término. «inhabiiis» no supone la nu
lidad de lo. efectuado. po.r el cónyuge inhá
biL pues éste tiene «un derecho inherente 
a su propia personalidad, vi naturae, y úni
camente en este caso se le priva de su ejer
cicio» (p. 20); ahora bien, esa privación 
no supone que los actos efectuado.s en con
tra de ella sean inválidos, pues " el cano.n 
1971 § 1, n. 1, «no lleva aparejada cláu
sula irritante, y , tratándose de re odiosa ha 
de hacerse la interpretación más benigna. 
Luego si la acusación equivale plenamente 
a la acción, y ésta es co.mo un derecho na
tural de la persona, indudablemente para 
sustraer a la perso.na el mismo, invalidando 
lo.s acto.s puestos co.ntra la prescripción le
gaL la nulidad de dichos acto.s debe expre
S<lJrse en la misma ley»; por lo que «la 
acusación así , formulada por el cónyuge cul~ 
pable no invalidaría ni el proceso. ni la 
misma sentencia, por lo que la respuesta 
de la Comisión de Intérpretes no ofrecería 
dificultad alguna» (p. 20.). 

Admite también, co.n Staffa, que, aun 
cuando. se rechazase lo anterio.r. no sería 
nula la sentencia, pues el canon 1892, 2.° 
requiere que «ambo.s cónyuges sean inhábi
les. tanto para ser parte actora como para 
respo.nder en juicio» (p_ 20)_ 

Las últimas páginas de su artículo expo
nen su nueva orientación dogmática «de 
iure condendo». En ella aboga fuertemente 
por la supresión de la fórmula «nisi ¡psi 
fuerint impedimenti causa», pues el dere
cho. de acusar el matrimonio. corresponde a 
los cónyuges por derecho natural, e intenta 
demostrar que no hay tausa que justifique 
esa limitación, dado ' sobre todo el fin . tras-



cendente del Derecho Canónico; por lo que, 
en esta materia, el principio ha de ser «fa
cilitar todos los medios para el esclareci
miento de esta situación antijuridica y, a 
veces, en conflicto con el principio de la 
salus animarum» (p. 28). Acaba propug
nando una revisión sobre la materia, por 
ejemplo la necesidad de distinguir entre le
gitimación activa y pasiva, de eliminar el 
término «acusan" redactar nuevamente el 
canon 1971, etc. 

Nos encontramos ante un trabajo digno, 
con un enfoque personal en el estudio de 
la ca.pacidad procesal del cónyuge culpable 
para acusar el matrimonio, y de la validez 
de los actos por él puestos. Lo único que 
quizá habría. que reprocharle seria la bre
vedad, lo que motiva -lógicamente- que 
aLgunas afirmaciones aparezcan sin una ple
na comprobación; aunque esto se pueda 
disculpar por la índole misma del artículo. 

FERNANDO MONAJ ABADfA 

RAIMONDO SPIAZZ1, Democracia y orden 
moral, 1 vol. de 232 págs., EditorialLi
túrgica Española, Barcelona, 1962. 

Claro y sencillo, pero completo este libro 
del dominico Spiazzi. Su . exposición breve 
y . concisa analiza el origen, transcurso e 
implicaciones de la organización democrá
tica, . contrastándola con formas políticas 
y sociales diferentes. Su tendencia se mues
tra hacia la democracia orgánica al obser
var los problemas y actuales perspectivas 
por que atraviesa en la actualidad, con una 
visión filosófico-política y iusfilosófica ex
puesta m.ediante la escolástica claridad y 
sencillez propia de su Orden. Su apoyo 
fundamental lo constituye la doctrina so
cial de la Iglesia y los clásicos escolásticos, 
recogiendo incluso sutiles consideraciones 
de Bryce. 

Comenzando con un análisis histórico de 
las instituciones democráticas de Grecia, 
Roma, Medievo y Edad Moderna, examina 
más detenidamente las «Declaraciones» de 
finales del XVIII, montadas sobre la forma 
electiva y el · principio mayoritario por la 
«voluntad general», para el acceso a los 
cargos públicos. Las modernas formas de 
democracia vana ser síntesis superior a las 
anteriores. Pero la «partitocracia» --con
versión de los partidos en verdaderas oli
garquías- subordina el bien común al in
terés de partido. 

Censura que mientras en los regímenes 
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totalitarios se eliminó el comunismo, éste 
ha proliferado en las democracias; pero lo 
atribuye al desorden producto de una pri
mera fase poco preparada, que al final se 
arregla, triunfando los principios democrá
ticos. Suscribe con Lincoln, que la demo
cracia es el gobierno del pueblo. Aunque la 
libertad sea necesaria en cualquier organi
zación política, en la democrática se po
tencia al máximo. Para evitar sus excesos 
habrá de adecuarse al bien común, fijando 
éste con exactitud y subordinando al mis
mo la libertad individual. El acto de go
bierno requiere pues una publicidad, para 
su control y I'esponsabilidad subsiguiente. 

La división de poderes es otra nota esen
cial a esta forma política, así como la po
sibilidad de sustitución del equipo gober
nante. Ello potencia la libertad de elección 
que ausenta monopolios y abusos peculia
res del personalismo. La opinión pública 
cobra así una vital importancia al ser la 
fuerza espiritual sostén del gobernante, y 
sin la que no subsistiría largo tiempo, lo 
cual no obsta para que una obediencia pa
siva de los súbditos y la fuerza de las san
ciones sostengan a un régimen, no sin gran
des peligros para el Estado. 

Pese a dificultades teoréticas e históricas, 
define la Democracia, haciendo hincapié 
en que es el pueblo qu:en expresa el gobier· 
no en consultas periódicas (¿ u ocasionales?) 
con la intención de servir al pueblo y la 
cooperación máxima de los ciudadanos. 

En el capítulo tercero examina y com
para otras formas políticas y de gobio: rno, 
y aquí declara la imposibilidad de defender 
una forma respecto a otras, con lo cual ha
ce muy relativas sus anteriores afirmacio
nes. Se suponia que con .la instauración 
democrática acabarían los males sociales, 
cuando en realidad, incluso se agravaron. 
¿En qué confiaremos pues? En la demo
cracia --contesta-, pues la crisis política 
inicial obedece a una falta de preparación 
por el abuso de la libertad de expresión 
como medicamento, y que hace resaltar más 
los males inevitables que los bienes conse
guidos. No es satisfactoria su explicación 
de que al enjuiciar un momento de declive 
democrático, la opinión pública se forme a 
base de migajas de informacionesdefectuo
sas, deformadas por la prensa, radio, ca
lle, etc. Ello podrá ser algo revelador, pero 
nunca enfoca al problema en su · totalidad. 

El pueblo frente al Estado, y las socieda
des intermedias las estudia en el capítu
lo IV. El pueblo no es sino «plenitud de 
vida de los hombres que lo componen», y 
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